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Advertencias*—!•* Los MñorM Alcaldes y Secretarios monieipalet están oblisfados a disponer que se fije an ejemplar de 
ás, somero do este BOLITÍH OFICIAL »n ai sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Loa Secretarios municipaies cuida rán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3." Las inserciones reglamentarias «a «1 BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pese&s asnales por dos ejemplares de cada número, y 50 pésete 
»«« por Cada ejemplar más. Recargo ds! 25 pwr 100 ni no abonan «i importe anual dentro del primer Semestre. 

b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos a dependencias obciaies, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas e» 
«itskreles, con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pésetes anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con, pago adelantado 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. . , . o 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos* 
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Servicio Provincial l e Ganadería 

CIRCULAR NÜM. 57 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Láncara de Lima, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de la Vega de Ro-
kledo y Robledo de Caldas. 

Señal4ndose como zona sospecho
sa Udo etyVyuntamiento de Láncara 
ne Luna. 

Como zona infecta, los citados 
Pueblos. 

J zona de i iAunización el expré
selo Ayuntamiento, 
sid lnedi(ias sanitarias que han 
Has a^optadas son las reglamenta-

^ jas que deben ponerse en prácti-
' w» consignadas en el capítu

lo XXXII I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 30 de Abril de 1952. 
2046 El Gobernador civil 

CIRCULAR NÚM. 58 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal 
de Canalejas, e n cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 {Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Canalejas. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cana
lejas. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capitulo 
XXXII I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 30 de Abril de 1952. 
2047 El Gobernador CÍTÍI, 

Distrito Minero de León 
Polvorines 

A N U N C I O 
La «Compañía Minero Montañas 

del Sur, S, A.», explotadora de la 
mina de wolfran denominada «Cu-
rrito» núm. 10.575 sita en término de 
Oencia, solicita autorización para 
construir un polvorín subterráneo 
afecto a dicha mina, con capacidad 
para 40 cajas de dinamita y sus co
rrespondientes detonadores y mecha. 

El polvorín se construirá dentro 
del recinto minero aunque alejado 
de las instalaciones y labores mine
ras proyectadas. Consistirá en una 
galería de 31 metros y al final de 
ella otra formando ángulo recto y 
con 5 metros de longitud para al
macenar en ella los explosivos. 

Lo que de acuerdo con lo dispues
to en el art. 132 del Reglamento de 
Explosivos del 25 de Junio de 1920, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para que en el plazo de 20 días, a 
partir de la fecha de esta publica
ción, puedan presentar las reclama
ciones oportunas los que se crean 
perjudicados. 

El proyecto se halla en la Jefatu* 
ra de Minas a disposición del pú
blico. 

León, 19 de Mayo de 1952—El In
geniero Jefe Int., Conrado Arquer. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 0 0 2 T R I M E S T R E , 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestr 
arriba expresado, correspondieate al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

S 

3.° 

ll.£ 

I N G R E S O S 

•Subvenciones y donativos . . 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obras públicas, 

TOTALES 

Total deLtrimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

12.596.510,58 

12.596.510,58 

12.233.602.39 

12.233.602,39 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

11.390,41 

11.390,41 

94.519,00 

94.519,00 

J T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

12.607.900,99 

12.607.900,99 

12.328.121,39 

12.328.121,39 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior... 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

362.908,19 

11.390,41 

374.298,60 
94519.00 

279.779,60 

León, 12 de Abril de 1952.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 14 de Abril de 1952 —El Interventor, A, Diez Navarro. 

^ \ 
S E C C I O N DE HACIENDA Y ECONOMIA 

. Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apr0 
bación de la Excma Diputación. % 

León, 18 de Abril de 1952.—El Presidente, J. del Río Alonso. 

D I P U T A C I O N PROVINCIAL 
Sesiónmmde 25 de Abril de 1952 Se. 

Aprobada y publíquese en el BOTLETIN OFICIAL a los^fectos legales.—El Presidente, Ramón C a ñ a s e ^ 
oretario, P. í..' Francisco Roa. 
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Juzgado de Primera Instancia de 
La Bañeza ' 

En los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, promovidos en 
este Juzgado por el Procurador don 
Enrique Alonso Sors, en nombre y 
representación de D. Dionisio García 
Santos, vecino de Santa María de la 
Isla, contra D.a Francisca García 
Sants, asistida de su esposo D. Da
río Santos Santos, mayores de edad, 
labradores y vecinos del mismo pue
blo y D. Víctor García Santos, ma
yor de edad, residente en América, 
y cuyo domicilio se ignora, sobre 
declaración de propiedad de una no
ria, se ha dictado la siguiente: 

Providencia: Juez, Sr„ Gutiérrez. 
La Bañeza a catorce de Mayo de mi l 
novecientos cincuenta y dos. Por 
presentado el anterior escrito de de
manda con los documentos que le 
acompañan y copias prevenidas; se 
tiene al Procurador D. Enrique Alon
so Sors por parte en nombre y re
presentación de D. Dionisio García 
Santos en méritos de la copia de es
critura de mandato presentada que 
le será devuelta, según interesa, de
jando testimonio en autos. Se admi
te a trámite dicha demanda, la cual 
se sustanciará por los del juicio de
clarativo de menor cuantía, y se 
confiere traslado de ella con empla
zamiento a la demandada D.a Fran
cisca García Santos, asistida de su 
esposo D. Darío Santos Santos, ma
yores de edad, labradores y vecinos 
de Santa María de la Isla, librr ndose 
para dicho emplazamiento carta or
den al inferior de dicho pueblo; y en 
atención a encontrarse en ignorado 
domicilio el otro demandado don 
Víctor García Santos, según se alega, 
hagásele la notificación y emplaza
miento por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de este 
Juzgado e insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, señalán- j sacíón de costas que se insertará 
dose a dicho demandado el término j después, practicada en el mismo, por 
de nueve días para que comparezca! t®r.mino de tres días, y que se re 

Hago saberí Que en el sumario que 
mé hallo instruyendo con el número 
39 del año actual, por delito de robo 
dedos semovientes y otros efectos 
que luego se relacionarán, sustraídos 
en la noche del 10 al 11 del actual, a 
la vecina de Gordaliza del Pino, doña 
María Mencía Martínez; he acorda
do que por los agentes de la Policía 
Judicial, se practiquen gestiones en
caminadas a la busca y rescate de lo 
sustraído, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do, en unión de la persona o perso
nas en cuyo poder se hallen y no 
acrediten su legítima adquisición, 
dándome cuenta inmediatamente. 

Semovientes y efectos sustraidos 
Una pollina, de unos diez años, al

zada 1,15 metros, pelo castaño, des
herrada de las cuatro extremidades. 

Otra pollina, de unos dos años, 
cuyas demás señas se desconocen 
hasta el presente momento, pues no 
constan más datos. 

Ocho metros de lienzo, en tres pe
dazos. 

Una batá de señora y una camisa 
de caballero. 

Dado en Sahagún a 13 de Mayo de 
1952.-Marcelo Fernández.—El Se
cretario, (ilegible) 2007 

Juzgado Municipal número uno de 
León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho Secretario 
del Juzgado municipal número 
uno de ios de León. 
Doy íe: Que en el juicio de taitas 

número 577 de 1951 seguido contra 
Francisco Quiñones García, de 25 
años, soltero, ayudante montador en 
la Renfe, hijo de Timoteo y Carmen, 
natural y domiciliado en León, hoy 
en ignorado paradero, por el hecho 
de hurto se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la ta 

de 

eneljuicjo; respecto a! primero y 
segundo otrosí, téngase en cuenta a 
sus efectos; y en cuanto al tercero, a 
su tiempo se acordará. Lo mandó y 
firma S. S.a doy fe . -F . Alberto Gu
tiérrez—Ante mi. Damián Pascual. 
—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al referido deman
dado D. Víctor Gaicia Santos, por 
no ser conocido su domicilio, expi
do la presente en La Bañeza a cator
ce de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos. —El Secretario, Da
mián Pascual-V.0 B.0: El Juez de 
1.a Instancia, F. Alberto Gutiérrez. 
2044 Núm. 497.—107,25 ptas. 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Marcelo Fernández Nieto, Juez 

de instrucción de Sahagún y su 
partido. 

quiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León cinco días de 
arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndo 
le que de no hacerlo se procederá a 
su detención. 

Tasación de costas 
_ Derechos del Estado en la sustan-

ciación del juicio y ejecución según 
aranceles vigentes, 29,35 pesetas. 

Reintegro del expediente, 6,50 id. 
Idem posteriores que se presupues 

tan, 5,00 id. 
Total s. e. u. o., 40,85 pesetas. 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta pesetas ochenta y cinco cén
timos. 

Corresponde abonar a Francisco 
Ríñones García. 

Y para que sirva de n t̂ificoT^ 
de requerimiento en forma y 
penado cumpliendo lo acordL cl1» 
pido el presente para su inSpPV> 
en el BOLETÍN OFICIAL de la n 0tl 
cía de León, por encontrarse H?1^ 
penado, en ignorado paradero 
do por el Sr. Juez, en León a d i > 
nueve de Mayo de mil novecS y 
cincuenta y dos.—Mariano VelJÍ 0i 
- V . 0 B.0: El Juez Municipal pT0-
mínguez Berrueta Garraffa! ' 

2087 
Cédula de citación 

Por tenerlo así acordado el señ» 
Juez de instrucción del número 1 d 
esta capital que instruye con el nú 
mero 95 de 1952, sobre hurto, Doí 
medio de la presente se cita al ile. 
nunciado José Jiménez Diaz de2& 
años, hijo de José y Dolores, natural 
de Albalate del Obispo y domicilia
do últ imamente en esta capital, Ta
piales 10, hoy en ignorado paradero 
comparecerá ante dicho Juzgado e» 
el plazo de quinto día, a fin de ser 
oído en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

León 10 de Mayo de 1952—El Se
cretario, Valentín Fernández. 1981 

Requisitoria 
López Santollo, Antonio, de .25 

años de edad, hijo de Pedro y de En
carnación, soltero, natural de Lina
res, de profesión albañil, vecino de 
Sama de Langreo (Oviedo), cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece-

, rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Ponferra* 
da para constituirse en la prisión 
contra él d e c r e t a d a p o r la 
lima. Audiencia Provincial de León 
en sumario núm. 109, rollo 1228, te 
1950, por robo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado en 
rebeldía. 

A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a su busca y captura poniéndo
le, caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado. , . . ^ n 

Dado en Ponferrada,ados de Mayo 
de mi l novecientos cincuenta y oo». 
—El Juez de instrucción, Bernara° 
Francisco Castro Pérez.-Et 
tario, Fidel Gómez. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se ^ j a sinefec^^ 

requisitoria referente ai P1" taeii 
Jacinto Mayoral Martínez, inser . 
el BOLETÍN OFICIAL de esta .P!te al 
cía número 55 corresponaieu r 
día 7 de Marzo de 1951, POR * ¡B-
sido habido expresado Pr0£*cíal de 
gresadífen la Prisión Pr0V .unlario 
Madrid. Así acordado c n j ^ 
número 169 de 1950, Por 052 . -^ 

Astorga. 15 de Mayo de 1 de i * 
Secretario judicial, Ramón ^ 
Fuente. 


